
 Naciones Unidas  E/CN.18/2019/4 

  

Consejo Económico y Social  
Distr. general 

15 de febrero de 2019 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

19-01281 (S)    040319    120319 

*1901281*  
 

Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques  
14º período de sesiones  

6 a 10 de mayo de 2019 

Tema 5 del programa provisional* 

Medios de aplicación: progresos realizados en las actividades 

y el funcionamiento de la Red Mundial para la Facilitación 

de la Financiación Forestal, y disponibilidad de recursos  
 

 

 

  Medios de aplicación: progresos realizados en las actividades 
y el funcionamiento de la Red Mundial para la Facilitación 
de la Financiación Forestal, y disponibilidad de recursos  
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

 Resumen 

 En su 11º período de sesiones, celebrado en 2015, el Foro de las Naciones Unidas 

sobre los Bosques decidió reforzar el proceso de facilitación y denominarlo Red 

Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal (E/2015/42-

E/CN.18/2015/14). Las prioridades de la Red se especifican en el plan estratégico de 

las Naciones Unidas para los bosques 2017-2030 aprobado en la resolución 2017/4 del 

Consejo Económico y Social y en la resolución 71/285 de la Asamblea General, ambas 

aprobadas en 2017. De conformidad con el programa de trabajo cuadrienal del Foro 

de las Naciones Unidas sobre los Bosques para el período 2017-2020, aprobado 

también en las resoluciones mencionadas anteriormente, el programa de cada período 

de sesiones del Foro para cada cuadrienio contiene un tema sobre los medios de 

aplicación para lograr la gestión forestal sostenible, incluida la financiación. Los 

progresos realizados en las actividades y el funcionamiento de la Red y la 

disponibilidad de recursos se deben examinar dentro del tema del programa relativo a 

los medios de aplicación en el 14º período de sesiones del Foro.  

 En la presente nota se incluyen un resumen de las actividades sobre financiación 

forestal realizadas entre períodos de sesiones, comprendidas las actividades de la Red 

realizadas entre mayo de 2018 y febrero de 2019; una reseña de las principales 

novedades relacionadas con la financiación forestal desde el 13º período de sesiones 

del Foro; e información sobre el trabajo realizado entre períodos de sesiones para 

comenzar a elaborar el centro de intercambio de información en línea de la Red.  

 

 * E/CN.18/2019/1. 

https://undocs.org/sp/E/2015/42
https://undocs.org/sp/E/2015/42
https://undocs.org/sp/E/RES/2017/4
https://undocs.org/sp/A/RES/71/285
https://undocs.org/sp/E/CN.18/2019/1
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 I. Introducción 
 

 

1. La Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal, que se 

estableció de conformidad con el acuerdo internacional sobre los bosques después de 

2015 que figura en la resolución 2015/33 del Consejo Económico y Social, trabaja en 

estrecha cooperación con los Estados Miembros y los miembros de la Asociación de 

Colaboración en materia de Bosques para apoyar la gestión forestal sostenible. En su 

13er período de sesiones, el Foro aprobó las directrices para el funcionamiento de la 

Red y solicitó a la secretaría del Foro que iniciase el desarrollo del centro de 

intercambio de información en línea de la Red y adoptase medidas adicionales para 

mejorar la eficacia y eficiencia de la Red y crear capacidad en materia de financiación 

de la gestión forestal sostenible.  

2. La presente nota ha sido preparada por la secretaría para facilitar las 

deliberaciones del Foro en su 14º período de sesiones sobre el tema 5 de su programa 

provisional y para comunicarle las actividades pertinentes sobre financiación forestal 

realizadas entre períodos de sesiones, incluida la labor de la Red.  

3. En la sección II de la presente nota figura información básica sobre la Red, uno 

de los seis componentes del acuerdo internacional sobre los bosques, y también sobre 

las prioridades de la Red y cuestiones que debatir en el 14º período de sesiones del 

Foro.  

4. En la sección III figura un resumen de las principales novedades en relación con 

los medios de aplicación desde el 13er período de sesiones del Foro, entre ellos, la 

séptima reposición del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y las actividades del 

Fondo Verde para el Clima y el Grupo Banco Mundial.  

5. En la sección IV figuran una visión general de las actividades y el 

funcionamiento de la Red desde el 13er período de sesiones del Foro, la experiencia 

adquirida mediante las actividades de la Red y problemas prácticos encontrados en el 

proceso de prestar asistencia a países para elaborar y presentar propuestas de 

proyectos.  

6. En la sección V se ofrece un resumen del resultado de la reunión del grupo de 

expertos sobre el centro de intercambio de información de la Red que se celebró en la 

Sede de las Naciones Unidas (Nueva York) e información sobre los progresos respecto 

de otras disposiciones relativas a la Red que figuran en la resolución 13/1 del Foro.  

7. En la sección VI figura la conclusión de la presente nota y en la sección VII se 

incluyen algunas sugerencias y propuestas que examinar en el 14º período de sesiones 

del Foro en relación con el tema 5 del programa. 

 

 

 II. Antecedentes 
 

 

8. En abril de 2017, la Asamblea General aprobó el plan estratégico de las 

Naciones Unidas para los bosques 2017-20301, en el que se reiteraron y aprobaron las 

siguientes prioridades de la Red: 

 a) Promover la formulación de estrategias nacionales de financiación forestal 

dirigidas a movilizar recursos para la gestión forestal sostenible;  

 b) Ayudar a los países a movilizar y mejorar el uso efectivo de los recursos 

financieros existentes de todas las fuentes para la gestión forestal sostenible y a 

acceder a ellos;  

__________________ 

 1 https://www.un.org/esa/forests/documents/un-strategic-plan-for-forests-2030/index.html. 

https://undocs.org/sp/E/RES/2015/33
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 c) Servir de centro de intercambio de información y base de datos sobre las 

oportunidades de financiación existentes, nuevas y emergentes, y de herramienta para 

compartir las enseñanzas extraídas y las mejores prácticas de los proyectos que hayan 

tenido éxito;  

 d) Contribuir a la consecución de los objetivos y metas forestales mundiales, 

así como las prioridades que figuran en los programas de trabajo cuadrienales.  

9. De conformidad con el programa de trabajo cuadrienal del Foro de las Naciones 

Unidas sobre los Bosques para el período 2017-2020, en el 14º período de sesiones 

del Foro se deben tratar los progresos realizados en las actividades de la Red y la 

disponibilidad de recursos. Además, en su 13er período de sesiones, celebrado en 2017, 

el Foro solicitó a la secretaría que, en consulta con los miembros interesados del Foro 

y los miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques, iniciase el 

desarrollo del centro de intercambio de información en línea de la Red mencionado 

en las directrices, aprobadas durante el 13er período de sesiones, teniendo en cuenta 

los beneficios de un enfoque gradual, y adoptase las medidas adicionales que se 

indican a continuación para mejorar la eficacia y eficiencia de la Red y crear 

capacidad en materia de financiación de la gestión forestal sostenible:  

 a) Elaborar una guía genérica y un conjunto de módulos de capacitación para 

ayudar a los países a diseñar estrategias nacionales de financiación forestal;   

 b) Intercambiar información sobre la experiencia adquirida y las mejores 

prácticas para movilizar recursos destinados a los bosques.  

10. Además, en la resolución 13/1 del Foro se observó con aprecio el ofrecimiento 

del Gobierno de China de establecer y poner en funcionamiento una oficina de la 

secretaría en Beijing dedicada a la Red, y se solicitó a la secretaría del Foro que 

proporcionase más datos e informes periódicos sobre posibles arreglos para el 

establecimiento y funcionamiento de la oficina propuesta, teniendo en cuenta las 

actuales reformas más amplias del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

de la Secretaría y las consecuencias para el presupuesto.  

 

 

 III. Principales novedades a nivel mundial relacionadas con 
los medios de aplicación desde el 13er período de sesiones 
del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques 
 

 

 A. Fondo para el Medio Ambiente Mundial  
 

 

11. Desde el 13er período de sesiones del Foro, el Fondo para el Medio Ambiente 

Mundial ha completado su sexta reposición (2014-2018) y el ciclo de financiación de 

su estrategia para la gestión forestal sostenible correspondiente a ese período. La 

estrategia tenía por objeto aumentar la financiación para la gestión forestal sostenible 

y, al mismo tiempo, aplicar mejor un enfoque integrado en las esferas de actividad del 

cambio climático, la diversidad biológica y la degradación de las tierras, lo que 

generará múltiples beneficios ambientales. Funcionó como mecanismo de incentivos 

que incrementó las asignaciones nacionales del Fondo en apoyo de los bosques de 

todo tipo y simplificó el acceso a la financiación forestal, en particular para los 

pequeños Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados. La 

estrategia se benefició de la experiencia adquirida en la aplicación de la quinta 

reposición y se basó en los objetivos de mantenimiento, gestión y restablecimiento de 

los recursos forestales y aumento de la cooperación regional y mundial. En total, el 

Fondo aprobó subvenciones por valor de 825 millones de dólares para esa estrategia, 

lo que se espera que movilice 4.800 millones de dólares por concepto de 
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cofinanciación. Los proyectos aprobados serán realizados en 63 países por 11 

organismos de ejecución acreditados por el Fondo 2. 

12. La séptima reposición del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (de julio de 

2018 a junio de 2022) fue aprobada por su Asamblea en junio de 2018. Las 

orientaciones de programación de la séptima reposición 3  incluyen una nueva 

estrategia para la gestión forestal sostenible que se elaboró en consulta con todas las 

partes interesadas del Fondo teniendo en cuenta el Acuerdo de París; las decisiones 

pertinentes de la Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones Unidas 

de Lucha contra la Desertificación; las decisiones pertinentes de la Conferencia de las 

Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica; los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible; el plan estratégico de las Naciones Unidas para los bosques 2017-2030; y 

las decisiones del Foro en la materia. Con la debida consideración de las decisiones 

pertinentes del Foro, el Fondo sigue ofreciendo financiación para actividades 

forestales por medio de un enfoque integrado que abarca dos programas de gran efecto: 

uno sobre sistemas alimentarios y uso y rehabilitación de la tierra (dotado con 430 

millones de dólares) y otro sobre gestión forestal sostenible (dotado con 261 millones 

de dólares). Desde el inicio de la séptima reposición el 1 de julio de 2018, los países 

que reúnen las condiciones pueden presentar proyectos que promuevan la gestión 

forestal sostenible y contribuyan a la ejecución del plan estratégico para los bosques.  

 

 

 B. Fondo Verde para el Clima 
 

 

13. Según el Fondo Verde para el Clima, desde el 13er período de sesiones del Foro, 

ha aprobado cuatro nuevos proyectos relativos a la esfera de resultados sobre los 

bosques y el uso de la tierra, en particular, dos propuestas de países individuales y 

dos propuestas de múltiples países, de modo que el número total de proyectos 

aprobados en esa esfera de resultados se eleva a 14, con una contribución del Fondo 

de 738,7 millones de dólares. Los 14 proyectos pueden considerarse enmarcados en 

el mecanismo REDD+, es decir, proyectos centrados en reducir las emisiones debidas 

a la deforestación y la degradación forestal y en la función de la conservación, la 

gestión forestal sostenible y el aumento de las reservas forestales de carbono en los 

países en desarrollo, puesto que sus actividades conducen principalmente a reducir 

las emisiones debidas a la deforestación. Además, el Fondo ha aprobado siete 

propuestas sobre programas de apoyo a la preparación centrados en los bosques y el 

uso de la tierra, con un valor de 4 millones de dólares. Actualmente 34 países han 

presentado a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

sus niveles de referencia de las emisiones forestales y se han sometido a un análisis 

técnico por sus expertos. Esos países van camino de cumplir plenamente los requisitos 

del Marco de Varsovia para la REDD+, tras lo cual podrán optar a recibir pagos 

basados en resultados del Fondo. Es probable que a partir de 2019 algunos de los 

países presenten propuestas de financiación en las que comuniquen al Fondo part e de 

los resultados que han logrado, si no todos (solo se pueden presentar al programa 

piloto de REDD+ los resultados logrados entre el 31 de diciembre de 2013 y el 31 de 

diciembre de 2018).  

14. Por invitación del Foro, la secretaría del Fondo ha designado a un miembro de 

su personal para que sirva de enlace con la secretaría del Foro al objeto de promover 

la coordinación y la cooperación con la Red.  

  

__________________ 

 2 www.thegef.org/sites/default/files/publications/GEF_SFMFactsheet_Feb2018.pdf.  

 3 www.thegef.org/documents/gef-7-programming-directions.  
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 C. Banco Mundial 
 

 

15. El Programa de Inversión Forestal se estableció en 2008 dentro de los Fondos 

de Inversión Climática para proporcionar una mayor financiación que ayudase a 

países a afrontar los factores causantes de la deforestación y la degradación de los 

bosques. El Programa respalda las iniciativas de países en desarrollo para reducir las 

emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal (REDD) por medio de 

subvenciones iniciales y financiación distinta de subvenciones para realizar reformas 

con fines de preparación, así como inversiones públicas y privadas 4. El Programa, 

valorado en 749 millones de dólares, se ejecuta por medio de bancos multilaterales 

de desarrollo asociados (el Banco Asiático de Desarrollo, el Banco Africano de 

Desarrollo (BAD), el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento y la Corporación Financiera Internacional). Abarca 14 

países piloto que han recibido asignaciones de entre 24 millones y 100 millones de 

dólares (Brasil, Burkina Faso, Congo, Côte d’Ivoire, Ecuador, Ghana, Guatemala, 

Indonesia, México, Mozambique, Nepal, Perú, República Democrática del Congo y 

República Democrática Popular Lao). Otros siete países han recibido apoyo para 

elaborar planes de inversión forestal (Bangladesh, Camboya, Camerún, Rwanda, 

Túnez, Uganda y Zambia). 

16. Desde mayo de 2018, el subcomité del Programa de Inversión Forestal ha 

aprobado cuatro proyectos: el proyecto de gestión integrada del paisaje en el bioma 

de Cerrado, en el Brasil (21 millones de dólares, Banco Mundial); el proyecto de 

gestión integrada del paisaje forestal en Atalaya, en la región de Ucayali, en el Perú 

(12,2 millones de dólares, Banco Mundial); financiación adicional para el programa 

de inversión forestal de Ghana para mejorar los paisajes forestales naturales y 

agroforestales (19,4 millones de dólares, Banco Mundial); y el pro yecto de 

recuperación y mejora de la resiliencia de la cubierta forestal en el centro de Côte 

d’Ivoire (9 millones de dólares, Banco Africano de Desarrollo).  

17. El Mecanismo de Donaciones Específico para los Pueblos Indígenas y las 

Comunidades Locales, enmarcado en el Programa de Inversión Forestal y valorado 

en 80 millones de dólares, ofrece acceso directo a financiación para el clima a 

personas que dependen de los bosques y al mismo tiempo los protegen 5. Por medio 

de ese mecanismo, comités directivos controlados por comunidades del Brasil, 

Burkina Faso, Indonesia y el Perú han aprobado 208 subproyectos enfocados en las 

prioridades de las comunidades locales, por ejemplo, la titularidad de tierras, la 

seguridad alimentaria y la sostenibilidad de los medios de vida. 

18. Además, se llevaron a cabo dos iniciativas clave de evaluación y aprendizaje 

centradas en el Programa de Inversión Forestal: la alianza de evaluación y aprendizaje 

sobre la financiación de empresas relacionadas con los bosques, del International 

Institute for Environment and Development y LTS International, y la alianza de 

aprendizaje sobre el Mecanismo de Donaciones Específico para los Pueblos Indígenas 

y las Comunidades Locales, de Itad6. 

  

__________________ 

 4 www.climateinvestmentfunds.org/topics/sustainable-forests. 
 5 Véase www.dgmglobal.org para obtener más información sobre el Mecanismo de Donaciones 

Específico para los Pueblos Indígenas y las Comunidades Locales. 

 6 Véase www.itad.com/projects/learning-partnership-dedicated-grant-mechanism-indigenous-

peoples-local-communities/. 

http://www.dgmglobal.org/
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 IV. Informe sobre las actividades de la Red Mundial para 
la Facilitación de la Financiación Forestal desde el 
13er período de sesiones del Foro de las Naciones 
Unidas sobre los Bosques 
 

 

19. Desde el 13er período de sesiones del Foro, la Red ha recibido seis nuevas 

solicitudes de países (Guinea-Bissau, Liberia, Macedonia del Norte, Malawi, Perú y 

Serbia) para aumentar su capacidad de diseño de proyectos con el fin de acceder a 

financiación forestal y elaborar estrategias nacionales de financiación forestal, de 

modo que el número total de solicitudes nacionales de asistencia se eleva a 29, que se 

suman a las 5 solicitudes que la Red ha recibido de organizaciones subregionales 

desde su creación en 2015. 

20. Entre el 13er período de sesiones del Foro y febrero de 2019, la secretaría del 

Foro obtuvo más de 600.000 dólares del programa ordinario de cooperación técnica, 

además de contribuciones voluntarias por valor de 350.000 dólares del Gobierno de 

China, 30.000 euros del Gobierno de Finlandia y 400.000 francos suizos del Gobierno 

de Suiza para ayudar a países a movilizar financiación para la gestión forestal 

sostenible.  

21. Después del 13er período de sesiones del Foro, la Red ha empezado a prestar 

apoyo a 11 nuevos países (Botswana, Côte d’Ivoire, Dominica, Jamaica, Macedonia 

del Norte, Malawi, República Centroafricana, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 

Sudáfrica y Tailandia). Más de 200 expertos nacionales han recibido capacitación en 

diversos aspectos de la movilización de recursos, incluida la formulación de proyectos. 

La Red ha seguido prestando apoyo a Fiji, Guinea, Madagascar y la República 

Islámica del Irán. En total, la Red apoya actualmente a 24 países, lo que supone un 

aumento notable. El apoyo para la formulación de proyectos a fin de acceder a 

financiación forestal de las fuentes multilaterales existentes se está prestando en 

colaboración con organismos acreditados, entre ellos el BAD, la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

En la siguiente sección se reseña el apoyo prestado a cada uno de esos países, que 

aparecen en orden cronológico teniendo en cuenta el momento en el que se empezó a 

apoyarlos. 

 

 

 A. Resumen del apoyo prestado a países por la Red Mundial 

para la Facilitación de la Financiación Forestal 
 

 

  Fiji 
 

22. Las principales actividades realizadas en Fiji fueron la producción y validación 

de la nota conceptual y el estudio de previabilidad del proyecto. Al taller de validación, 

celebrado en junio de 2018, asistieron 25 expertos nacionales del Ministerio de 

Bosques, la sociedad civil y el mundo académico, posibles asociados colaboradores 

y la FAO, el organismo de realización acreditado que se ha seleccionado. Antes de 

elaborar la propuesta de proyecto completa, la nota conceptual y el estudio se 

presentaron para su examen final por el Ministerio de Bosques, la autoridad nacional 

designada y la FAO y, seguidamente, al Fondo Verde para el Clima para que 

proporcionase comentarios de manera oficiosa.  
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  Guinea 
 

23. Las principales actividades en Guinea fueron la formulación de la nota 

conceptual, la realización del estudio de previabilidad por el equipo en el país y el 

taller de validación, que se celebró en mayo de 2018 y al que asistieron 25 expertos 

nacionales del Ministerio de Medio Ambiente, Agua y Bosques, la sociedad civil y el 

mundo académico, posibles asociados colaboradores y la FAO, el organismo de 

realización acreditado que se ha seleccionado. El Ministerio de Medio Ambiente, 

Agua y Bosques examinó y aprobó la documentación y posteriormente la autoridad 

nacional designada ha emitido en favor del proyecto una carta en la que declara que 

no hay objeciones. Ese Ministerio y la FAO, el organismo acreditado, están en proceso 

de elaborar la propuesta de proyecto completa.  

 

  República Islámica del Irán 
 

24. Haciendo uso de los recursos del programa ordinario de cooperación técnica, la 

secretaría del Foro continuó apoyando a la organización nacional encargada de la 

gestión de bosques, pastizales y cuencas hidrográficas para elaborar una nota 

conceptual sobre la financiación de la gestión forestal sostenible que presentará al 

Fondo Verde para el Clima. En esa nota conceptual se propone un ambicioso plan 

nacional de compensación de carbono que financiará la gestión forestal sostenible, lo 

que incluirá la forestación y reforestación de las dos zonas forestales principales del 

país, Zagros e Hircania.  

25. En el taller de validación celebrado en Teherán del 30 de septiembre al 2 de 

octubre de 2018, la nota conceptual fue aprobada por los Ministerios de Agricultura, 

Petróleo y Relaciones Exteriores. Además, la FAO, como entidad acreditada ante el 

Fondo Verde para el Clima, accedió a servir como entidad de ejecución de la 

propuesta. Se prevé entregar la nota conceptual al Fondo Verde para el Clima una vez 

que la haya examinado la FAO.  

 

  Madagascar 
 

26. Tras la celebración de un taller de desarrollo de la capacidad del 2 al 6 de octubre 

de 2017 en Antananarivo, se formó un equipo de consultores para elaborar una 

estrategia nacional de financiación forestal y una propuesta de proyecto a peti ción del 

Gobierno de Madagascar. A la vista del resultado de las elecciones nacionales, se 

prevé retomar las consultas con el Ministerio de Medio Ambiente, Ecología y Bosques 

tan pronto como se establezca un nuevo equipo nacional.  

 

  Botswana 
 

27. A petición del Ministerio de Medio Ambiente, Conservación de Recursos 

Naturales y Turismo, la Red prestó apoyo al Departamento de Recursos Forestales y 

Pastizales para obtener financiación multilateral para la gestión forestal sostenible. 

Se formó un equipo de consultores nacionales e internacionales para prestar asistencia 

al Gobierno de Botswana en el diseño y la formulación de una propuesta de proyecto 

que se presentará a uno de los mecanismos multilaterales de financiación existentes. 

Entre las actividades realizadas figuran un análisis detallado de la situación de la 

gestión y la financiación forestales y un taller de desarrollo de la capacidad centrado 

en la formulación de una estrategia nacional de financiación forestal y el diseño y la 

formulación de propuestas de proyectos para obtener financiación de mecanismos 

multilaterales de financiación existentes y nuevos. Al taller asistieron 37 expertos 

nacionales del Departamento de Recursos Forestales y Pastizales y otros organismos 

públicos, el coordinador nacional del Fondo Verde para el Clima, representantes de la 

sociedad civil y el mundo académico y asociados para el desarrollo. Se creó un grupo 

de trabajo para contribuir a la formulación de la estrategia nacional de financiación 
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forestal y una propuesta de proyecto. La FAO colabora con el Gobierno en calidad de 

organismo de realización acreditado. Ya están en marcha la elaboración y la 

formulación de la nota conceptual y el taller de validación está programado para más 

adelante en 2019. 

 

  República Centroafricana  
 

28. A petición del Gobierno, la secretaría del Foro cooperó con la FAO para 

organizar un taller de desarrollo de la capacidad centrado en la formulación de una 

propuesta de proyecto sobre gestión forestal sostenible que tuvo lugar en Bangui del 

9 al 13 de julio de 2018. El taller, organizado por la oficina de la FAO en el país, con 

sede en Bangui, reunió a 34 representantes de una gama de organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales y del sector privado para determinar el tema 

de un proyecto relacionado con los bosques.  

29. La FAO ha empezado a ejecutar un proyecto sobre restauración de paisajes 

forestales centrado en la región sudoccidental y financiado por la sexta reposición del 

Fondo para el Medio Ambiente Mundial. Uno de los resultados previstos del proyecto 

es una mayor movilización de fondos para los bosques del país, lo que ha propiciado 

una estrecha colaboración con la secretaría para formular una propuesta de proyecto 

a petición del Gobierno. Se espera formular la propuesta y presentarla a un mecani smo 

multilateral de financiación en 2019.  

 

  Dominica, Saint Kitts y Nevis y Santa Lucía  
 

30. Después de que Dominica, Saint Kitts y Nevis y Santa Lucía presentasen 

solicitudes individuales de apoyo para movilizar financiación para la gestión forestal 

sostenible, sus Gobiernos unieron fuerzas y pidieron apoyo conjunto a la Red. Del 11 

al 15 de junio de 2018 se celebró en Santa Lucía un taller conjunto de desarrollo de 

la capacidad al que asistieron 26 representantes de los tres países. Ese taller ayudó a 

definir tres temas prioritarios para formular una o más propuestas de proyectos en el 

marco de una estrategia multinacional de financiación forestal: a) adaptación al 

cambio climático y resiliencia forestal; b) agrosilvicultura y seguridad alimentaria; y 

c) gestión de las cuencas hidrográficas.  

31. En consecuencia, se formó un equipo de consultores compuesto por una empresa 

de consultoría y tres consultores nacionales para redactar al menos una propuesta de 

proyecto y una estrategia multinacional de financiación forestal con el objetivo de 

finalizar ambos documentos en 2019. Una vez redactados, se celebrará un taller 

conjunto final para validar ambos documentos, que después deberán ser aprobados 

por las autoridades nacionales. Este es el primer proyecto multinacional de apoyo 

realizado por la Red.  

 

  Jamaica 
 

32. A petición del Ministerio de Crecimiento Económico y Creación de Empleo de 

Jamaica, la Red prestó apoyo al Departamento de Silvicultura para movilizar 

financiación multilateral para la gestión forestal sostenible. Se formó un equipo de 

consultores nacionales e internacionales para prestar asistencia en la formulación de 

una estrategia nacional de financiación y el diseño de una propuesta de proyecto que 

se presentará a uno de los mecanismos multilaterales de financiación existentes. Entre 

las actividades realizadas figuran un análisis detallado de la situación de la gestión y 

la financiación forestales y un taller de desarrollo de la capacidad centrado en la 

formulación de una estrategia nacional de financiación forestal y el diseño y la 

formulación de propuestas de proyectos para obtener financiación de mecanismos 

multilaterales de financiación existentes y nuevos. Al taller asistieron 35 expertos 

nacionales del Departamento de Silvicultura y otros organismos públicos, los 
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coordinadores nacionales del Fondo Verde para el Clima y el Fondo para el Medio 

Ambiente Mundial, representantes de la sociedad civil y el mundo académico y 

asociados para el desarrollo. Se creó un grupo de trabajo para contribuir a la 

formulación de la estrategia nacional de financiación forestal y una propuesta de 

proyecto. Ya están en marcha la elaboración y la formulación de la nota conceptual y 

el taller de validación se celebrará más adelante en 2019.  

 

  Côte d’Ivoire 
 

33. En 2018, el Gobierno presentó a la secretaría del Foro una solicitud para recibir 

apoyo en la formulación de una estrategia nacional de financiación foresta l. El 

Gobierno ya había colaborado con el Programa de Colaboración de las Naciones 

Unidas para Reducir las Emisiones debidas a la Deforestación y la Degradación 

Forestal en los Países en Desarrollo a partir de un plan de preparación para REDD+ 

firmado en 2014. En ese contexto, y reconociendo las oportunidades de financiación 

ofrecidas por múltiples fuentes, el Gobierno y el Programa están elaborando 

actualmente un plan de financiación e inversión para REDD+ para implantar una 

agricultura de “deforestación cero” y lograr las metas relativas a la cubierta forestal 

que figuran en el plan de preparación.  

34. La secretaría ha colaborado con el Programa para aprovechar las medidas 

anteriores y formular una estrategia nacional de financiación forestal que 

complemente de manera sinérgica el plan de financiación e inversión mencionado. A 

ese respecto, la Red y el Programa celebrarán un taller conjunto inicial en 2019 en 

Abiyán (Côte d’Ivoire) para desarrollar la capacidad y definir los elementos 

fundamentales de una estrategia nacional de financiación forestal. La estrategia tendrá 

la finalidad de determinar las fuentes de financiación para transformar la agricultura 

a pequeña escala, en particular, la producción de cacao, pasando de las prácticas 

tradicionales de elevada deforestación a una agrosilvicultura de bajas emisiones y 

escasa deforestación.  

 

  Macedonia del Norte 
 

35. En abril de 2018, el Gobierno presentó a la Red una solicitud de apoyo para 

formular una estrategia nacional de financiación forestal y obtener el apo yo de 

instituciones multilaterales de financiación para la gestión forestal sostenible. En 

respuesta, la secretaría del Foro empezó a prestar apoyo al Gobierno en octubre de 

2018. A la fecha de redacción de la presenta nota se había creado un equipo de 

consultores para proporcionar apoyo técnico y de desarrollo de la capacidad. Se está 

preparando un análisis detallado de la situación del sector forestal y la gestión forestal 

y se ha programado un taller de desarrollo de la capacidad para 2019.  

 

  Malawi 
 

36. A raíz de una solicitud remitida por el Ministerio de Recursos Naturales, Energía 

y Minería, la Red prestó apoyo al Departamento de Silvicultura para elaborar un plan 

de acción nacional, una estrategia de financiación y una propuesta de proyecto a fin 

de obtener financiación multilateral para la gestión forestal sostenible. Se formó un 

equipo de consultores nacionales e internacionales para prestar asistencia en la 

formulación de una estrategia nacional de financiación y una propuesta de proyecto 

que se presentará a uno de los mecanismos multilaterales de financiación existentes. 

Entre las actividades realizadas figuran un análisis detallado de la situación de la 

gestión y la financiación forestales y un taller de desarrollo de la capacidad centrado 

en la formulación de una estrategia nacional de financiación forestal y el diseño y la 

formulación de propuestas de proyectos para obtener apoyo de mecanismos 

multilaterales de financiación existentes y nuevos. Al taller asistieron 25 expertos 

nacionales del Departamento de Silvicultura y otros organismos públicos, los 
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coordinadores nacionales del Fondo Verde para el Clima y el Fondo para el Medio 

Ambiente Mundial, representantes de la sociedad civil y el mundo académico y 

asociados para el desarrollo. Se creó un grupo de trabajo para contribuir a la 

formulación de la estrategia nacional de financiación forestal y una propuesta de 

proyecto. Ya están en marcha la elaboración y la formulación de la nota conceptual y 

el taller de validación se celebrará en el segundo semestre de 2019. 

 

  Sudáfrica  
 

37. A raíz de una solicitud presentada por el Gobierno para movilizar financiación 

para la gestión forestal sostenible, la secretaría del Foro creó un equipo de consultores 

que redactase un estudio básico sobre el estado de los bosques, la gestión forestal y 

las políticas conexas del país como paso previo a un taller de desarrollo de la 

capacidad programado para marzo de 2019 sobre la formulación de propuestas de 

proyectos que se presentarán a instituciones multilaterales de financ iación, con el 

objetivo de presentar una propuesta de proyecto a una institución multilateral de 

financiación a finales de 2019 o principios de 2020.  

 

  Tailandia 
 

38. A raíz de una solicitud remitida por el Ministerio de Recursos Naturales y Medio 

Ambiente, la Red prestó apoyo al Real Departamento Forestal para elaborar un plan 

de acción nacional, una estrategia de financiación y una propuesta de proyecto al 

objeto de obtener financiación multilateral para la gestión forestal sostenible. Se 

formó un equipo de consultores nacionales e internacionales para que prestase 

asistencia en la formulación de una estrategia nacional de financiación y el diseño de 

una propuesta de proyecto que se presentará a uno de los mecanismos multilaterales 

de financiación existentes. Entre las actividades realizadas figuran un análisis 

detallado de la situación de la gestión y la financiación forestales y un taller de 

desarrollo de la capacidad centrado en la formulación de una estrategia nacional de 

financiación forestal y el diseño y la formulación de propuestas de proyectos para 

obtener financiación de los mecanismos multilaterales de financiación existentes y 

nuevos. Ya han comenzado la elaboración y la formulación de la nota conceptual y el 

taller de validación se celebrará en el segundo semestre de 2019. 

 

 

 B. Alianzas y actividades conjuntas 
 

 

39. En el plan estratégico de las Naciones Unidas para los bosques 2017-2030 se 

reconoce la importante función que desempeñan las alianzas entre múltiples 

interesados para aumentar los recursos para la gestión forestal sostenible y ejecutar 

dicho plan. Con ese fin, después del 13er período de sesiones del Foro, su secretaría 

ha participado en numerosas alianzas e iniciativas conjuntas con Gobiernos y 

organizaciones internacionales, regionales y subregionales. A continuación se 

resumen algunas de las alianzas y actividades conjuntas más importantes.  

 

  Academia Estatal de Administración Forestal de China 
 

40. La secretaría cooperó con la Academia Estatal de Administración Forestal de 

China para organizar el segundo seminario sobre la aplicación del instrumento de las 

Naciones Unidas sobre los bosques, celebrado en Beijing en julio de 2018. En el 

seminario, 27 participantes procedentes de nueve países en desarrollo (Argentina, 

Etiopía, Malasia, Papua Nueva Guinea, Perú, República Democrática Popular Lao, 

Sri Lanka, Sudán del Sur y Venezuela (República Bolivariana de)) recibieron 

capacitación sobre la movilización de financiación para la gestión forestal sostenible 

y las estrategias nacionales de financiación forestal. El seminario formaba parte de 
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un programa de capacitación de tres semanas de duración impartido por la Academia 

y financiado por el Ministerio de Comercio de China.  

 

  Equipo de Tareas Interinstitucional sobre la Financiación para el Desarrollo  
 

41. La secretaría del Foro ha seguido participando de manera activa en el Equipo de 

Tareas Interinstitucional sobre la Financiación para el Desarrollo, en particular en 

cuanto a la presentación de informes sobre los progresos y las tendencias en la 

financiación de la gestión forestal sostenible. Por ejemplo, la secretaría participó en 

la redacción del capítulo relativo a los ecosistemas terrestres del informe de 2018 del 

Equipo, para el que aportó diversos datos sobre la financiación forestal. Además, con 

ocasión de la reunión del grupo de expertos sobre los marcos de financiación del 

desarrollo sostenible celebrada el 30 de octubre de 2018, la secretaría realizó una 

presentación sobre la experiencia adquirida en el diseño de estrategias nacionales de 

financiación forestal. Se prevé que la secretaría contribuya también al informe de 

2019 del Equipo.  

 

  Conferencia de Suriname sobre financiación climática para los países 

y territorios con extensa cubierta forestal y escasa deforestación  
 

42. A petición del Presidente de Suriname, la secretaría del Foro colaboró con la 

División de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Oficina de Financiación para 

el Desarrollo Sostenible, el PNUD y el Gobierno de Suriname para organizar una 

conferencia internacional sobre financiación climática para los países y territorios con 

extensa cubierta forestal y escasa deforestación. La conferencia se celebró en 

Paramaribo del 12 al 14 de febrero de 2019 y se financió mediante el programa 

ordinario de cooperación técnica. Los países con extensa cubierta forestal y escasa 

deforestación representan una importante laguna en la financiación climática, puesto 

que solamente han recibido el 14 % de la financiación climática desde 2007 pese a 

que acogen casi la cuarta parte de los bosques del planeta.  

43. En el evento, representantes de países con extensa cubierta forestal y escasa 

deforestación y de una amplia gama de instituciones donantes y de financiación 

determinaron los retos y las posibles soluciones para obtener financiación climática 

para los bosques. La conferencia culminó con la adopción de la Declaración de 

Paramaribo, en la que se hace un llamamiento a reunir una mayor financiación para 

los países que poseen buena parte de las últimas extensiones de bosques intactos del 

planeta. El evento estuvo precedido de un taller de desarrollo de la capacidad sobre 

financiación climática para Suriname, de una jornada de duración, organizado por la 

secretaría del Foro. 

 

  Proyecto de restauración del paisaje forestal de la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza 
 

44. En el marco de la iniciativa conjunta de la Asociación de Colaboración en 

materia de Bosques relativa al fomento de las asociaciones para mayor coherencia y 

apoyo a la restauración del paisaje forestal, la Red efectuará un estudio sobre los 

obstáculos y las oportunidades para obtener de los sectores público y privado 

financiación para la restauración del paisaje forestal. Las recomendaciones 

resultantes se comunicarán a los responsables nacionales de la formulación de 

políticas y la adopción de decisiones y la Red las usará como referencias para diseñar 

y formular propuestas de proyectos sobre la restauración del paisaje for estal en dos 

países. La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza es el organismo 

principal del proyecto. Los asociados en la ejecución y colaboradores son el Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, el Centro para la Investigación Forestal Internacional, 

la FAO, el Centro Mundial de Agrosilvicultura, la Organización Internacional de las 

Maderas Tropicales, la Unión Internacional de Organizaciones de Investigación 
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Forestal, el PNUD, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 

Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques.  

 

  Estrategias nacionales de desarrollo sostenible del Departamento 

de Asuntos Económicos y Sociales  
 

45. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales está ejecutando un 

proyecto centrado en el fortalecimiento de la capacidad de los países menos 

adelantados para formular estrategias con base empírica, coherentes y bien 

financiadas para implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. La 

finalidad del proyecto es prestar apoyo a cuatro países menos adelantados para que 

adquieran las capacidades necesarias para formular y aplicar una estrategia nacional 

de desarrollo sostenible que incluya una estrategia de inversión y mejore la 

implementación de la Agenda 2030 y la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.  

46. Mediante el proyecto se pretende aprovechar la pericia de varias divisiones del 

Departamento para ayudar a esos países a abordar las lagunas en sus capacidades, sus 

dificultades y las recomendaciones que han definido en el curso de sus  respectivos 

informes nacionales voluntarios en relación con la implementación de la Agenda 2030, 

y a formular soluciones concretas, prácticas y eficaces. El apoyo al desarrollo de la 

capacidad contribuye a programar, financiar y seguir eficazmente las est rategias 

nacionales de desarrollo sostenible y promueve la coherencia de las políticas 

orientadas a la implementación de la Agenda 2030. Mediante el proyecto se prestará 

apoyo en tres esferas: integrar los Objetivos de Desarrollo Sostenible en las política s, 

las prioridades, los programas y los presupuestos nacionales; obtener recursos 

financieros para la implementación; y acceder a datos adecuados para examinar y 

evaluar los progresos e informar de ellos. Por medio de la Red, el Foro contribuye al 

desarrollo de la capacidad para formular marcos amplios de financiación de las 

estrategias nacionales de desarrollo sostenible. Ocho divisiones del Departamento 

están ejecutando el proyecto (la Oficina de Desarrollo de la Capacidad, la División 

de Instituciones Públicas y Gobierno Digital, la División de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, la División de Políticas y Análisis Económicos, la Oficina de 

Financiación para el Desarrollo Sostenible, la División de Población, la División de 

Estadística y el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques) con la cooperación 

de asociados como la Comisión Económica para África, la Comisión Económica y 

Social para Asia y el Pacífico, el PNUD y los equipos de las Naciones Unidas en los 

países pertinentes. Se prestará apoyo a cuatro países, a saber, Bangladesh, Etiopía, la 

República Democrática Popular Lao y la República Unida de Tanzanía.  

47. El proyecto, de tres años de duración, lo financia el Fondo Fiduciario de las 

Naciones Unidas para la Paz y el Desarrollo. La participación en la iniciativa ofrece a 

la Red la oportunidad de incorporar la financiación forestal nacional en las estrategias 

nacionales más amplias de desarrollo sostenible y de aumentar la contribución de los  

bosques a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

 

 C. Medidas para aumentar la eficiencia y la eficacia de la Red 

Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal 
 

 

48. De conformidad con el párrafo 17 a) de la resolución 13/1 del Foro, su secretaría 

está elaborando una guía genérica y un conjunto de módulos de capacitación para 

ayudar a los países a diseñar estrategias nacionales de financiación forestal. Se prevé 

que la guía genérica esté disponible para el 14º período de sesiones del Foro. De 

conformidad con el párrafo 17 b) de la misma resolución, la secretaría pidió 

información sobre la experiencia adquirida y las mejores prácticas para la 
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movilización de recursos destinados a los bosques mediante el envío en julio de 2018 

de una nota verbal a las Misiones Permanentes ante las Naciones Unidas en Nueva 

York. Cuando se elaboró la presente nota no se habían recibido comentarios de los 

miembros del Foro. Cabe señalar que, cuando se ponga en funcionamiento el centro 

de intercambio de información de la Red, proporcionará información sobre la 

experiencia adquirida y las mejores prácticas.  

 

 

 D. Experiencia adquirida y problemas que afectan a la labor de la 

Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal  
 

 

49. Desde su creación, la Red se centra en prestar apoyo a países para que 

desarrollen su capacidad de formulación y elaboración de propuestas de proyectos a 

fin de obtener financiación de las fuentes multilaterales de financiación existentes. 

Ese apoyo ha tenido una buena acogida por los países y la demanda de apoyo no deja 

de crecer. A continuación se ofrece una muestra de la experiencia adquirida:  

 a) El desarrollo de la capacidad de formular y elaborar propuestas de 

proyectos refuerza la participación de expertos de los países beneficiarios en la 

formulación de proyectos dirigidos por los propios países; 

 b) La formulación de propuestas de proyectos es más eficaz cuando 

participan desde la etapa inicial del proceso de formulación de los proyectos entidades 

internacionales acreditadas por las instituciones multilaterales de financiación a que 

van dirigidas las propuestas; 

 c) Implicar a las autoridades nacionales designadas y a los coordinadores de 

las instituciones financieras multilaterales desde la etapa inicial es indispensable para 

conseguir apoyo gubernamental, recibir orientaciones más claras sobre la 

cofinanciación y lograr una mayor concordancia con las prioridades nacionales, 

además de crear vínculos más eficaces con otros sectores;  

 d) Dadas las inmensas posibilidades que presentan las organizaciones y los 

procesos regionales y subregionales, y su estrecha interacción con los países de las 

respectivas regiones, podrían encontrar útil el apoyo de la Red para promover 

actividades de desarrollo de la capacidad dirigidas a los funcionarios de esos países. 

Además, la Red y sus actividades se deben dar a conocer entre los asociados 

regionales del Foro para que estos puedan servir como un enlace más entre el Foro y 

los funcionarios nacionales de diversos sectores.  

50. Se encontraron varios problemas durante la entrega de las notas conceptuales a 

las entidades acreditadas o de ejecución para su presentación a las instituciones de 

financiación. Por ejemplo, se produce una falta de sincronización con e l ciclo 

presupuestario de las entidades acreditadas cuando las solicitudes de apoyo de los 

Gobiernos se reciben en mitad de un ciclo presupuestario, en un momento en el que 

las entidades acreditadas no pueden disponer fácilmente de recursos para respaldar el 

examen y la formulación de las propuestas de financiación. En consecuencia, los 

países han de esperar hasta el siguiente ciclo presupuestario de la entidad acreditada 

para solicitar apoyo, lo que a menudo puede demorar la elaboración de las propuestas 

de proyectos que se han de presentar a las instituciones de financiación y, en algunos 

casos, motiva que las propuestas no lleguen siquiera a presentarse. Otro problema 

importante encontrado se debió a que a menudo las entidades acreditadas exigen que 

las notas conceptuales se examinen desde el punto de vista de sus prioridades 

organizacionales, lo que puede obligar a revisar las propuestas de proyectos 

presentadas inicialmente por los países y demorar el proceso todavía más.  
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51. Para atender esos problemas y reducir al mínimo sus repercusiones negativas, 

es importante que los países que solicitan a la Red apoyo para formular propuestas 

determinen desde el principio la entidad acreditada o de ejecución que prefieren para 

implicarla en el proceso desde una etapa inicial. No obstante, incluso en ese caso 

algunas entidades acreditadas no proporcionaron el apoyo esperado por no disponer 

de recursos o por diferencias entre las prioridades nacionales y las prioridades de los 

organismos internacionales acreditados.  

52. El apoyo de la Red para elaborar propuestas de financiación no puede cumplir 

su cometido sin la colaboración y participación plenas de las entidades acreditadas 

pertinentes. Cuando estas se implican desde una etapa inicial en la formulación de las 

propuestas de financiación, se espera que también realicen aportaciones sustantivas 

con arreglo a sus propias prioridades, y no que esperen hasta la última etapa de la 

preparación de las notas conceptuales y las propuestas de proyectos. Asimismo, los 

países que reciben el apoyo de la Red para formular propuestas de proyectos también 

deben mantener una comunicación constante con la entidad acreditada de su elección 

a lo largo de todo el proceso.  

53. Desde la aprobación del plan estratégico de las Naciones Unidas para los  

bosques 2017-2030 y de las directrices para el funcionamiento de la Red ha habido 

un incremento notable de la demanda de desarrollo de la capacidad para formular 

estrategias nacionales de financiación forestal con el fin de obtener más financiación 

forestal de todas las fuentes. Muchos países reconocen el papel fundamental y la 

importancia de movilizar recursos nacionales para la gestión forestal sostenible. La 

experiencia adquirida hasta la fecha demuestra lo siguiente:  

 a) Las estrategias nacionales de financiación forestal son más fáciles de 

formular y más eficaces cuando se integran en los planes o las estrategias nacionales 

de desarrollo, sobre todo en países en que la función de los bosques y los árboles está 

articulada con claridad en los planes nacionales de desarrollo sostenible; 

 b) El proceso de formulación de una estrategia nacional de financiación 

forestal requiere que las necesidades se determinen sobre la base de un programa 

forestal nacional vigente. Si este no existe, primero se han de establecer las 

prioridades nacionales de la gestión forestal para que sirvan como orientación y 

fundamento de las estrategias nacionales de financiación forestal;  

 c) Es necesario reforzar la capacidad de los países de movilizar recursos 

nacionales y financiación privada para la gestión forestal sostenible.  

 

 

 E. Oficina del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques 

en China dedicada a la Red Mundial para la Facilitación 

de la Financiación Forestal 
 

 

54. Durante su 13er período de sesiones, el Foro observó con aprecio el ofrecimiento 

del Gobierno de China de establecer y poner en funcionamiento una oficina de la 

secretaría del Foro en Beijing dedicada a la Red Mundial para la Facilitación de la 

Financiación Forestal. Están en curso las consultas relativas a los arreglos 

administrativos, en particular, respecto del acuerdo con el país anfitrión y el 

memorando de entendimiento para el establecimiento de la oficina, y se espera 

disponer de información actualizada sobre esa cuestión en el 14º período de sesiones 

del Foro.  
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 F. Centro de intercambio de información 
 

 

55. En su 13er período de sesiones, el Foro solicitó a su secretaría que, en consulta 

con los miembros interesados del Foro y los miembros de la Asociación de 

Colaboración en materia de Bosques, iniciase el desarrollo del centro de intercambio 

de información de la Red mencionado en sus directrices, teniendo en cuenta los 

beneficios de un enfoque gradual. A ese respecto, la secretaría del Foro organizó una 

reunión del grupo de expertos del 9 al 11 de enero de 2019 en Nueva York. A la 

reunión asistieron 60 expertos de Estados Miembros, organizaciones afiliadas a la 

Asociación de Colaboración en materia de Bosques, organizaciones no 

gubernamentales y del mundo académico con pericia en diferentes campos, entre el los, 

la financiación forestal, la recopilación de datos, el intercambio de datos y el diseño 

y la gestión de sitios web.  

56. Para facilitar las deliberaciones, la secretaría encomendó a dos consultores la 

tarea de preparar dos documentos de antecedentes sobre los temas “Finding finance 

for forests: an overview survey of known sources” (“Encontrar financiación para los 

bosques: un estudio general de las fuentes conocidas”)7 y “Proposals for initiating and 

operationalizing the clearing house of the Global Forest Financing Facilitation 

Network” (“Propuestas para iniciar y poner en funcionamiento el centro de 

intercambio de información de la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación 

Forestal”) 8 . En la reunión también se examinaron las experiencias y lecciones 

aprendidas a partir de los centros de intercambio de información y bases de datos 

similares utilizados por otras organizaciones, así como los pasos siguientes para crear 

el centro de intercambio de información.  

57. El principal objetivo de la reunión fue celebrar consultas y, en particular, discutir 

las medidas necesarias para empezar a elaborar el centro de intercambio de 

información de la Red, teniendo en cuenta la necesidad de tomar como base y mejorar 

las bases de datos de que ya disponen los miembros de la Asociación de Colaboración 

en materia de Bosques y otras fuentes. Durante los tres días que duró la reunión, los 

expertos deliberaron sobre diversos aspectos del centro de intercambio de 

información, entre ellos, los centros de intercambio de información, las bases de datos 

y las fuentes de datos ya existentes; la determinación de los principales usuarios y 

proveedores de información; los componentes, las categorías, los requisitos y las 

normas de información fundamentales; las modalidades de asociación con otras bases 

de datos; y la necesidad de contar con plataformas interactivas para el intercambio de 

la experiencia adquirida y las mejores prácticas.  

58. El resultado de la reunión del grupo de expertos es un resumen de los 

Copresidentes9 donde figuran los puntos clave planteados durante las deliberaciones 

y las propuestas relativas a las siguientes medidas para crear el centro de intercambio 

de información. En las propuestas se indica una serie de elementos esenciales del 

centro de intercambio de información, a saber, las bases de datos, los criterios de 

búsqueda, los proveedores de información, la interfaz, los requisitos administrativos 

y el enfoque gradual propuesto para su creación y puesta en funcionamiento. Los 

expertos señalaron que sería necesario seguir trabajando entre los períodos de 

sesiones 14º y 15º del Foro con el fin de presentar una propuesta sólida para la primera 

fase del centro de intercambio de información en el 15º período de sesiones, siendo 

el objetivo poner en funcionamiento la primera fase antes de finales de 2020. Además, 

los expertos propusieron que los trabajos que se realizarían entre los períodos de 

__________________ 

 7 www.un.org/esa/forests/wp-content/uploads/2018/12/EGM-CH-2019-Survey-of-finance.pdf. 

 8 www.un.org/esa/forests/wp-content/uploads/2018/12/EGM-CH-2019-Proposals-for-initiating-

operationalizing.pdf. 

 9 www.un.org/esa/forests/wp-content/uploads/2018/12/EGM-CH-2019-CH-CoChairs-

Summary.pdf.  
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sesiones se centrasen en evaluar las necesidades relativas a la tecnología de la 

información y los requisitos presupuestarios, el cronograma de las diversas fases y 

una planificación más detallada de la primera fase del centro de intercambio de 

información. Con arreglo a las directrices de la Red aprobadas en el 13 er período de 

sesiones del Foro, los expertos resaltaron que el centro debe crearse evitando la 

duplicidad de las medidas en curso y en consulta con los miembros interesados de la 

Asociación de Colaboración en materia de Bosques y con otras bases de datos de 

interés. También se señaló que los recursos para crear el centro de intercambio de 

información dependen por completo de las contribuciones voluntarias al fondo 

fiduciario para el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques y que su diseño 

deberá estar a la altura de las ambiciones del Foro respecto de ese  centro. 

 

 

 V. Conclusión 
 

 

59. Los medios de aplicación de la gestión forestal sostenible, incluida la 

financiación, siguen siendo indispensables para conseguir los objetivos forestales 

mundiales y las metas del plan estratégico de las Naciones Unidas para los bosques 

2017-2030 y para mejorar las contribuciones de los bosques a la implementación de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Aunque están aumentando las 

oportunidades para obtener financiación de las fuentes multilaterales existentes y 

nuevas, numerosos países en desarrollo y países con economías en transición siguen 

encontrando dificultades para obtener esos recursos.  

60. La Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal ha logrado 

avances significativos en cuanto a la prestación de asistencia a países para que 

intensifiquen sus esfuerzos encaminados a movilizar y obtener los recursos 

financieros que ofrecen todas las fuentes por medio del desarrollo de la capacidad, el 

apoyo a la formulación de estrategias nacionales de financiación forestal y la 

conceptualización de proyectos. Además, la Red ha recibido de países donantes un 

volumen mayor de contribuciones para apoyar sus actividades, lo que incluye la 

preparación de estrategias nacionales de financiación forestal y otras esferas de 

actividad prioritarias. Es indispensable que ese apoyo continúe y aumente para que 

sigan avanzando las actividades de la Red en todas sus esferas prioritarias, lo que 

incluye los trabajos en curso para crear su centro de intercambio de información. 

Además, para que sean eficaces las medidas nacionales encaminadas a movilizar y 

obtener financiación para la gestión forestal sostenible, es clave que continúe el apoyo 

a la Red por medio de la implicación y la cooperación de las organizaciones afiliadas 

a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques y, en particular, los 

organismos internacionales acreditados y los organismos de ejecución.  

 

 

 VI. Sugerencias y propuestas 
 

 

61. El 14º período de sesiones del Foro tiene carácter técnico y, por tanto, no se 

espera que en él se adopte ninguna decisión ni se apruebe ninguna resolución. No 

obstante, de conformidad con el programa de trabajo cuadrienal del Foro, el resultado 

del período de sesiones técnico será un informe resumido de la Presidencia sobre los 

debates que puede incluir las posibles propuestas y que se presentará en el 15º período 

de sesiones del Foro para que lo examine y formule recomendaciones al respecto, así 

como sugerencias para los trabajos que se realizarán entre los períodos de sesiones 

14º y 15º. En ese sentido, las siguientes sugerencias se formulan para fomentar el 

debate en el Foro en su 14º período de sesiones:  
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 a) Acoger con beneplácito los progresos de la Red en cuanto a prestar apoyo 

a países para obtener recursos de todas las fuentes para la gestión forestal sos tenible 

y acceder a las instituciones de financiación existentes, así como para elaborar 

estrategias nacionales de financiación forestal;  

 b) Invitar a la secretaría a que siga progresando en todas las esferas 

prioritarias de la Red de manera acorde con las directrices de esta; 

 c) Reconocer que las estrategias nacionales de financiación forestal se deben 

formular sobre la base de los programas forestales nacionales o de las prioridades 

nacionales en materia de gestión forestal;  

 d) Invitar a los miembros del Foro y de la Asociación de Colaboración en 

materia de Bosques a que se planteen adscribir personal a la secretaría para apoyar la 

labor de la Red; 

 e) Reconocer la importancia de dar a conocer la Red, incluso a nivel regional, 

y, a ese respecto, seguir estudiando la posibilidad de que organizaciones y procesos 

regionales y subregionales respalden a la Red;  

 f) Invitar a la secretaría a informar en el 15º período de sesiones del Foro de 

las novedades relativas al establecimiento en China de la oficina del  Foro de las 

Naciones Unidas sobre los Bosques dedicada a la Red Mundial para la Facilitación 

de la Financiación Forestal; 

 g) Reconocer que la disponibilidad de recursos para el centro de intercambio 

de información de la Red depende por completo de las contribuciones voluntarias y 

que su diseño deberá corresponderse con las ambiciones del Foro en relación con ese 

centro; 

 h) Solicitar a la secretaría del Foro, en consulta con los miembros de este, las 

organizaciones afiliadas a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques, los 

asociados regionales y subregionales y los grupos principales, que presente al 15º 

período de sesiones del Foro, para su examen y decisión, opciones para poner en 

funcionamiento por fases el centro de intercambio de información de la Red, con el 

correspondiente cronograma, una evaluación de las necesidades relativas a la 

tecnología de la información y los requisitos presupuestarios, teniendo en cuenta los 

resultados del 14º período de sesiones del Foro;  

 i) Acoger con agrado las contribuciones de los países donantes al fondo 

fiduciario para el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques en apoyo de la Red, 

e invitar a los miembros del Foro y a quienes estén en condiciones de hacerlo a que 

aporten contribuciones voluntarias al fondo fiduciario para ampliar las actividades de 

la Red en apoyo de países. 

 


